
SECRETARIA: Palmira (V.), 2 de agosto de 2022. Pasa a despacho el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
Proceso:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

Demandante:  Elvia Lozano Aguado C.C. No. 29.346.432  

Demandado:  Herederos determinados e indeterminados de Emilio Lozano  

Escobar (q.e.p.d) y Otros.  

Radicación:   76-520-31-03-002-2020-00043-00 

 

 

Sea lo primero señalar que el presente asunto fue asignado por reparto a este juzgado 

el 22 de septiembre de 2020, ordenándose su admisión mediante auto del 29 de octubre 

de 2020, cuya notificación a la parte pasiva concluyó el día 17 de agosto de 2021, por 

ello, encontrado que aún está pendiente de surtir unas etapas procesales, se hace 

necesario prorrogar hasta por seis (6) meses más el término para resolver la instancia, y 

así se procederá de conformidad con el artículo 90 inciso 6º y el art. 121 del C.G.P. 

 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 375 del Código General 

del Proceso se procederá a fijar fecha para evacuar la diligencia de inspección judicial y 

para adelantar en una sola audiencia las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 

ibídem, para lo cual desde ya se pronunciará el despacho respecto de las pruebas 

aportadas y solicitadas por los extremos de la Litis, poniendo de presente que a las partes 

les compete la presentación de los testigos en la audiencia a programar. 

 

Por lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRORROGAR por seis (6) meses más el término para resolver la instancia, 

de acuerdo con las razones expuestas en precedencia, y de conformidad con el artículo 

90 inciso 6º y 121 del C.G.P. 
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SEGUNDO: Señalar el día        6            del mes de __SEPTIEMBRE____ de 

_2022______, a la hora de las __8:30 A.M.__, para llevar a cabo dentro de este 

proceso la diligencia de inspección judicial de que trata el art. 375 numeral 9º del C.G.P., 

al inmueble objeto del proceso, identificado con matrícula inmobiliaria Nº 378-11844 

de la O.R.I.P. de Palmira (V.) la cual se inicia en el juzgado. De igual forma se llevará 

a cabo en esa fecha, lugar y hora en cuanto sea posible dentro de este proceso la 

audiencia inicial de que trata el art. 372 del C.G.P, y con el fin de agotar también el objeto 

de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el art. 373 del C.G.P. 

 

TERCERO: Decretar como pruebas de la parte demandante las siguientes: 

 

a). Documental: Hasta donde la ley lo permita, téngase como pruebas los documentos 

allegados con la demanda. 

 

b). Testimonial: Recíbase testimonio a los señores: FERNANDO BEJARANO QUIROZ, 

IDALIA GRAJALES, OLGA LUCÍA MOSQUERA GÓMEZ, JUAN CARLOS OLIVEROS 

SOLARTE, para que declaren sobre los hechos motivo de este proceso relatados en la 

demanda. Los testigos deberán ser presentados por quien pidió la prueba en el lugar, fecha 

y hora en que se llevará a cabo la inspección judicial programada dentro de este mismo 

auto. 

 

c) Negar el testimonio de la señora ELVIA LOZANO AGUADO como quiera que se le 

practicará interrogatorio de parte, tal y como lo establece el numeral 7 del art. 372 de 

nuestro estatuto procesal.     

  

CUARTO: PRUEBAS DE LA PARTE PASIVA. NO SE CEDRETAN por cuanto la 

curadora ad litem, y los apoderados de los señores FRANCISCO ANTONIO AGUADO 

LOZANO y FABIO EMILIO LOZANO AGUADO no las solicitaron.  

 

QUINTO: RECORDAR a las partes que: (1) su inasistencia acarreará las consecuencias 

previstas por la ley y en particular las mencionadas por el art. 372 numeral 2º inciso 2º, 

y (2) en la misma diligencia se practicará el interrogatorio a las partes, conforme con lo 

previsto con el numeral 7º de la misma disposición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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